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RESOLUCION No.86-2-1-1-% 69139 

AB, GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No, 86-2-1-1-08334 del 24 de 
septiembre de 1986, se negó la aprobación áe la escritura 
pública de constitución simultánea de la Compañía 'COILHON- 
SA" COMPAÑIA INMOBILIARIA S.A., por no haber presentado 
oportunamente la correspondiente afiliación a la Cámara de 
la Construcción de Guayaquil; 

QUE el 6 de octubre de 1986, el señor optometrista Juan 
Carlos Arroba Arroba con el patrocinio del abogado Manuel 
Carvajal Olfívo, acompaña el correspondiente certificado de 
afiliación de su representada a la Cámara de la Construcción 
de Guayaquil, signado con el No.R-J-1177 del 26 de septiéa- 
bre de 1986, y pide que revocando la Resolución No.86-2-1-1- 
03334 del 24 de septiembre de 1986, se apruebe la constitu- 
ción simultánea, contenida en la escritura pública del 23 de 
junio de 1986, otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 
Cantón Guayaquil, abogado Germán Castillo Suárez; 

QUA el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-86-1386 del 27 de octubre de 1986, ha emitido inforne 
favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, " 

RBEBSUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Revocar y dejar sin efecto alguno la 
Resolución expedida por esta Superintendencia de Compañías 
con el No.86-2-1-1-08334 del 24 de septiembre de 1986. 

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR la constitución simultánea 
de la Compañía "COILRONSA'" COMPAÑIA INMOBILIARIA S.A., con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social 
de DIEZ MILLONES DE SUCRES, representado por diez mil accio- 
nes de un mil sucres cada una, de conformidad con los térmi- 
nos constantes en la referida escritura pública, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Secretario de esta 
Oficina tome nota de esta Resolución al margen de la se 
deja sin efecto, No.86-2-1-1-08334 del 24 de septiembre de 
1986 y siente razón de su cumplimiento. y



í o 
REPUBLICA DEL ECUADOR , eso : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y ? 9 34 

. Yoo. A 

: Foja 2 de 2 « 09139 
Resolución No.86-2-1-1- 
Compañía: COILEONSA COMPAÑIA INMOBILIARIA S.A. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que' ei Notario Décimo 
Octavo de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil inscriba la transferencia de 
dominio que realiza la compañía Hotelera El Ejecutivo C.Ltda. 
en favor de COILEONSA COMPAÑIA INMOBILIARIA S.A.,- . del 

4 inmueble, constante en la escritura pública que se aprueba 
; por la presente Resolución y siente razón de esta inscrip- 

ción. 

ARTICULO SEXTO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil, inscriba bajo el rubro "Registro 
de Industriales", la indicada escritura pública junto con la 

: presente Resolución; y, cumpla. con las demás prescripciones 
” contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO SEPTIMO.- Disponer que un extracto de la in- 
dicada escrltuza pública, se publique por urna vez, en uno 
je los diarios de. mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y £irmada en la Superintendencia de 
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Certifico que esn echa de hay: Qteda inscrito el Aporte 

Ordenad» en esta Resolución de Fhjas 116915 a 11697k,nú- 

mero 5.077 del Regist in! ide Propiedad anotada bajo el nú- 

mero 11311 del Repertario.Guayaquil, Ocho de Abril de mí1 

novecient»s Nehenta y síete.Bl Registrador de la Propie- 

    
ÍN BARREIDO 

Registrader de la Propiedad del” 

- > Cañión Gueyequil :* 

Gartifica que can fecha de hoyise tom nota de lo ordena- 

do en“estaResslución a Foja 27,854 del Registro de Propie- 

dad de mil novecientos Sebenta y tres, al margen de la 

Inscripción respectitad- Guayaquil, cha de Abril de mil 

—hpvetientas Ochenta y. elote. El Registridor de la: Propie- 
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" Regisragar de la Propiedad del 

-* > Certtén Guayaquil 

     


